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SEXTO. - QUE DE IGUAL FORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y FINANCIERA DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE QUE LOS INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y SUS RESPECTIVAS LEYES DE INGRESOS, ESTARÁN 
CONSTITUIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA: IMPUESTOS, TALES COMO EL PREDIAL; 
DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES FEDERALES Y OTROS INGRESOS. 

SÉPTIMO. QUE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, ESTABLECE QUE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 
APROVECHAMIENTOS Y PARTICIPACIONES, SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS,-..,. 
SOCIAL, ADEMÁS, SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES SON\ \ )) 
RESPONSABLES DE SU APLI(;ACIÓN E INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO DE SU ~- ­
COMPETENCIA, ASÍ MISMO, EL ARTÍCULO 19 DEFINE A LOS CRÉDITOS FISCALE!\ ·":< __ 
COMO AQUELLOS QUE TENGAN DERECHO A PERCIBIR LOS MUNICIPIOS · 
PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES DE SUS ACCESORIOS O DE 
APROVECHAMIENTOS, INCLUYENDO LOS QUE DERIVEN DE RESPONSABILIDADES ~ 
QUE EL MUNICIPIO TENGA DERECHO A EXIGIR O PERCIBIR POR CUENTA AJENA. \" ~ 

OCTAVO. QUE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU ~ 
NUMERAL 89 FACULTA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE " ' 
RECAUDACIÓN EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES MEDIANTE "·,, 
PROCEDIMIENTOS DE CONCERTACIÓN, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE · ' · 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. -~ 

NOVENO. QUE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS TIENE LA FA~ULTAD DE VIGILAR EL " --. 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES DE , 
CARÁCTER FISCAL, APLICABLES EN EL MUNICIPIO; ASÍ COMO RECAUDAR LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS , PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS E INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS MUNICIPALES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS IMPUESTOS Y 
APROVECHAMIENTOS ESTATALES EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES Y 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 79 FRACCIONES 11 Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMO. QUE MEDIANTE OFICIO HAN/DF/002/2026 DE FECHA 23 DE ENERO DE 
2026, LA M .A. KRISTELL DEL CARMEN PERALTA LEYVA, DIRECTORA DE FINANZAS 
DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 79 
FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
REMITIÓ A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE DESCUENTOS DEL PROGRAMA DE 
DESCUENTO EN PREDIAL, REZAGOS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES A 
CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS Y MOROSOS DEL 09 DE FEBRERO AL 30 DE JUNIO 
DE 2026, PARA QUE SE REALI CEN LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES CON EL 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 - 2027 

PROPÓSITO DE SER PRESENTADOS A LA CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA TABASCO. 

DÉCIMO PRIMERO. TODA VEZ QUE EL MUNICIPIO ES AUTÓNOMO PARA 
ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA MUNICIPAL, TENIENDO LA FACULTAD 
PARA A PROMOVER Y REALIZAR LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, CREANDO PROGRAMAS QUE 
BENEFICIEN A LOS CIUDADANOS, RECONOCIENDO ADEMÁS LA ACEPTACIÓN QUE 
HAN TENID,O LOS PROGRAMAS QUE EN ESTA MATERIA SE HAN EJECUTADO, EN 
LOS EJERCICIOS ANTERIORES, SE CONSIDERA VIABLE IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA .DE DESCUENTO EN PREDIAL, REZAGOS, RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES A CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS Y MOROSOS DEL 09 DE 
FEBRERO AL 30 DE JUNIO DE 2026. EN BENEFICIO DE LA ECONOMÍA DE LAS (~ l \ 
FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. \ ~ 

'-, 

DÉCIMO SEGUNDO. DERIVADO DE LO ANTERIORMENTE PLANTEADO Y DLAEi._ .,.___ 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE A "" 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA ~ 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 Y 107 J 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO SE EMITE EL ~ 
SIGUIENTE: 

ACUERDO. 

PRIMERO. -EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
APRUEBA LOS PORCENTAJES DE DESCUENTO DEL PROGRAMA DE DESCUENTO 
EN PREDIAL, REZAGOS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES A CONTRIBUYENTES 
CUMPLIDOS Y MOROSOS, CON PERIÓDO DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE 09 
DE FEBRERO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2026. Y CON UN MÁXIMO DE 15 PREDIOS 
POR CONTRIBUYENTE. 

SEGUNDO. - SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, PROCEDA A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS FISCALES, MISMO QUE SE APLICARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"PORCENTAJES DE DESCUENTO DEL PROGRAMA DE DESCUENTO EN PREDIAL, 
REZAGOS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES A CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS Y 
MOROSOS, CON PERIÓDO DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE 09 DE FEBRERO 
AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2026". Y CON UN MÁXIMO DE 15 PREDIOS POR 
CONTRIBUYENTE. . 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024- 2027 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 09 DE 
FEBRERO DE 2026 AL 30 DE JUNIO DE 2026. 

SEGUNDO.- PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

TERCERO. -PUBlÍQUESE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
NACAJUCA. 

CUARTO. - A FIN DE CONTRIBUIR A LA EFICACIA DE ESTE PROGRAMA, SE 
INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL NACAJUCA, LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSIÓN EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS PARA LA EJECUCIÓN Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

LOS REGIDORES 

lll · 
L.A.E. ZOILA RODR(GUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE\ . 

HACIENDA. 

'~ 
~~· 
~ 

~\ ~ 

r~: . 
C. DIANA ISABEL PEREZ HERNANDEZ. C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 

'\··.,·., 

TERCERA REGIDORA 

~
~ 

DRA. ROSIO DEL CA:. ~E N DE LA O DE 
LAO . 

QUINTA REGIDORA 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024- 2027 

DR. EN ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTIUNO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 26 
DE DICIEMBRE DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LOSART[CULOS 115, FRACCIÓN IV 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 

FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y 107 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE;L ESTADO DE 
TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA "AUTORIZACION DE LOS r--.. , 

PORCENTAJES DE DESCUENTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES EN (\.. , t\ 
~NL~~~~ ~i~i~p~~~~~~6~~D~t¡t~~g~b~I,~U~E::ii ~~~~~~~~~~~i g~ · · ~;: ~:¿ _~ 
ENERO AL 18 DE DICIEMBRE DE 2026. 

~ 
~\ . 

CONSIDERANDOS 

,., 
PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN IV, DE LA '-•... , __ , 

CONSTITUCIÓN POL_íTICA D,E LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN V ~ - .. 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, -· :::_- " 

~ 0 ~N~~~~~~i~6~~~~:TN~~tJ J~~E~~~~C~P~3SH~¿~i~~r~~2 [JA~~~A~g~M;~ =' . , . 

DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, AS[ COMO DE , 
LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS 
ESTABLEZCAN A SU FAVOR, ADEMÁS AQUELLOS QUE PROVENGAN DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO. 

SEGUNDO. CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 29 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE 
EL MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, EN 
TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, ESTABLECE QUE ES AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CUENTA 
CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA, EL H. CABILDO TIENE LA 
AUTORIDAD PARA PROMOVER Y LLEVAR A CABO LAS MEDIDAS REQUERIDAS 
PARA EL COMPLETO DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, LA PRINCIPAL 
FUNCIÓN DEL MUNICIPI O ES POSIBILITAR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO PARA LA 
CONTINUA MEJORA ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL DE SU POBLACIÓN Y, POR 
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"2025: Año de la Mujer Indígena" 

LO TANTO, ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER SUBSIDIOS QUE FACILITEN EL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES, LO QUE SIN DUDA ALGUNA CONLLEVA A UNA 
ADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

CUARTO. LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECEN QUE EL MUNICIPIO CONSTITUYE LA 
UNIDAD BÁSICA DE ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO POLÍTICO, 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL EN EL ESTADO, POR TANTO, TENDRÁ LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 
DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL, ASÍ MISMO ESTABLECE QUE, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL, LOS H. AYUNTAMIENTOS SE 
SUJETARÁN A LO DISPUESTO EN LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y EN LAS ( --~,. 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, BAJO SU RÉGIMEN AUTÓNOMO Y CON \'\'. l \ 
LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES '·~~-::'/ 
CONSTITUCIONALES QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE QUE LOS RECURSOS \ - ---~ . 
ECONÓMICOS SE ADMINISTREN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPAR_ENCIA Y HONRADEZ PARA SA~ISFAC~R LOS OBJETIVOS SENALADOS \\, 
EN EL ARTICULO 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ·¡ 
MEXICANOS Y 126 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ''\ 
TABASCO. '· 

QUINTO. LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, EN EL 
ARTÍCULO 1 DETERMINA QUE PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ADMI NISTRACIÓN, '· 
SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS Y DEMÁS OBLIGACIONES PARA EL EJERCICIO ~ 
FISCAL 2026, EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, PERCIBIRÁ LOS INGRESOS ESTIMADOS 
PROVENIENTES DE LOS CONCEPTOS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y . 
APROVECHAMIENTOS; ASÍ MISMO, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 2 QUE LOS 
INGRESOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1 SE CAUSARÁN, LIQUIDARÁN Y • 
RECAUDARÁN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE HACIENDA, MUNICIPAL DEL 
ESTADO . DE TABASCO, Y DE CONFORMIDAD CON OTRAS NORMATIVAS 
APLICABLES COMO LEYES, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, CONVENIOS, DECRETOS Y 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

SEXTO.- QUE DE IGUAL FORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y FINANCIERA DEL ESTADO DE TABASCO, DETERMINA QUE LOS 
MUNICIPIOS OBTIENEN SUS INGRESOS A TRAVÉS DE IMPUESTOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, PARTICIPACIONES, APORTACIONES 
FEDERALES Y OTROS INGRESOS; POR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 3 DE LA MISMA 
LEY, OTORGA LA FACUL TAO AL MUNICIPIO PARA CREAR NUEVOS DESGLOSES DE 
LOS CONCEPTOS DE INGRESOS, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LA 
DEFINICIÓN ESTABLECIDA DE ACUERDO A LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

SÉPTIMO. EN CUAI\ITO AL ARTICULO 1 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS, APROVECHA!Vii EI\ITOS Y PARTICIPACIONES, SON DE ORDEN 
PÚBLI CO E INTERÉS SOCIAL. ADEMÁS, SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES SON RESPONSABLES DE SU APLI CACIÓN E 11\ITERPRETACIÓN EN 1=1 

d. t.._,,u•·,i'X'1ier-ic ele 1-lo-.:·:Jiuca . 
~k1:Ct h;(ILii9c• S/ H. Cok./ 1io Centr.-). 
'•:,),: 1( C O T C::)CS·: () C .f' f'.b) :¡; 

C) 1-i --~3/ 8'1,') .. ! 

(¡(¡.~Ojl•C ::; :~ J · )!J . 'l - 1>-. 

: ~ r· ·.¡or·. te.:·: !!O .: '-:IJU ·· ·, ~ ¡ :;·.C;i:-: JT1.X 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 12 

~ 

J U C J~ 
E:RRITORIO • CULTUR/\ • BI::N::ST /\R - ~ - ~ - ~- - --- - - - ---- - ~~ --- --·-··-·---
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL :2024 • 2027 

"2025: Año de la Mujer Indígena" 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, POR OTRO LADO, EL ART[CULO 19 DEFINE A LOS 
CRÉDITOS FISCALES COMO AQUELLOS QUE TENGAN DERECHO A PERCIBIR LOS 
MUNICIPIOS PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES DE SUS ACCESORIOS O DE 
APROVECHAMIENTOS, INCLUYENDO LOS QUE DERIVEN DE RESPONSABILIDADES 
QUE EL MUNICIPIO TENGA DERECHO A EXIGIR O PERCIBIR POR CUENTA AJENA. 

OCTAVO. LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU 
NUMERAL 89 FACULTA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE 
RECAUDACIÓN EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS DE CONCERTACIÓN, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. ,r., 

NOVENO. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ART[CULOS 47 FRACCIÓN 1, Y 65 DE LA \ ~ ' [ \ 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO EL PRESIDENTE ··:~:¿ 
MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DE LAS DETERMINACIONES DEL ~ 
AYUNTAMIENTO, RESPONSABLE DIRECTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA"" 
MUNICIPAL Y ENCARGADO DE VELAR POR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS ~ 
PLANES Y PROGRAMAS APROBADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO Y DE LOS ~, ) 
SERVICIOS MUNICIPALES, TENIENDO ADEMÁS LA FACUL TAO DE FORMULAR Y "-
SOMETER A APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LAS INICIATIVAS DE 
REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL. AS[ COMO PROMULGARLOS, PUBLICARLOS, VIGILAR Y '-.., 
SANCIONAR SU CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMO. POR LO QUE RESPECTA A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, ESTA 
DEPENDENCIA.ES LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS NORMATIVAS FISCALES, APLICABLES EN EL 
MUNICIPIO; ADEMÁS DE RECAUDAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 
APROVECHAMIENTOS E INGRESOS EXTRAORDINARIOS MUNICIPALES, ASÍ 
TAMBIÉN LOS IMPUESTOS Y APROVECHAMIENTOS ESTATALES EN LOS TÉRMINOS 
DE LAS LEYES Y CONVENIOS DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 79 FRACCIONES 11 Y V 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMO PRIMERO. QUE MEDIANTE OFICIO HACN/DF/1 341/2025 DE FECHA 23 DE 
DICIEMBRE DE 2025, LA M.A. KRISTELL DEL CARMEN PERALTA LEYVA, DIRECTORA 
DE FINANZAS DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 79 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, REMITIÓ A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN LA "AUTORIZACION DE LOS PORCENTAJES 
DE DESCUENTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL PARA CONTRIBUYENTES CON CREDENCIAL DE INAPAM, 
TANTO CUMPLIDOS COMO MOROSOS"; PARA EL PERIODO DEL 07 DE ENERO AL 18 
DE DICIEMBRE DE 2026, PARA QUE SE REALI CEN LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES CON EL PROPÓSITO DE SER PRESENTADOS A LA 
CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA TABASCO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

DÉCIMO SEGUNDO .. EL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE PROPONE APROBAR 
SON LA "AUTORIZACION DE LOS PORCENTAJES DE DESCUENTO DEL PROGRAMA 
DE INCENTIVOS FISCALES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, PARA 
CONTRIBUYENTES CON CREDENCIAL INAPAM, TANTO CUMPLIDOS COMO 
MOROSOS"; PARA EL PERIODO 07 DE ENERO AL 18 DE DICIEMBRE DE 2026. ESTE 
TIENE COMO OBJETIVO LOGRAR SUPERAR LA RECAUDACIÓN PROYECTADA PARA 
EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025 Y REDUCIR LA CARTERA DE 
REZAGOS; SE ESPERA QUE CON ESTE PROGRAMA SE CUMPLAN LOS SIGUIENTES 
OBJETIVOS: 

1. ESTIMULAR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA AL MUNICIPIO. r-' ' ·~ 

2. LOGRAR EL PROPÓSITO DE LA RECAUDACIÓN ESTABLECIDOS EN E' \~ 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL. ""' , .. 

LA PROPUESTA CONTEMPLA UN PROGRAMA PARA SUBSIDIAR LA RECAUDACIÓN \\ 
DE IMPUESTOS CON EL OBJETIVO DE REFORZAR LAS FINANZAS MUNICIPALES ~.! 
ESTABLECIENDO SITUACIONES QUE POSIBILITAN AL CIUDADANO REGULARIZAR ""'\ 
SUS OBLIGACIONES FISCALES. '-., 

............ 

DÉCIMO TERCERO. DERIVADO DE LO ANTERIOR Y DE CONFORMIDAD CON LO ~-
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ~ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO . 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 Y 107 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS ·-- . 
MUNICIPIOS DE~ ESTADO DE TABASCO, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL H. ,-- -:z.~ 
CABILDO, EMITIENDOSE EL SIGUIENTE: \\ 

ACUERDO. 

PRIMERO. - EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
APRUEBAN LA "AUTORIZACION DE LOS PORCENTAJES DE DESCUENTO DEL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
PARA CONTRIBUYENTES CON CREDENCIAL DE INAPAM, TANTO CUMPLIDOS 
COMO MOROSOS"; PARA EL PERIODO DEL 07 DE ENERO AL 18 DE DICIEMBRE DE 
2026. 

SEGUNDO. -SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE, A TRAVÉS DE ~ ...... . 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, PROCEDA A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS FISCALES, MISMO QUE SE APLICARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
PARA CONTRIBUYENTES CON CREDENCIAL DE INAPAM, TANTO CUMPLIDOS 
COMO 1\iiOROSOS"; PARA EL PERIODO DEL 07 DE ENERO AL 18 DE DICIEMBRE DE 
2026. 

·J. - ~- l.~tüc 1rr 1 i f'1 de . .Jr~ i'" ~o ~ -oi t _.I C· '.' l , 
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PERSONAS 

ADULTOS 
MAYORES 

PERIODO 

DEL 07 DE 
ENERO AL 
18 DE 
DICIEMBRE 
DE 2026. 

INCENTIVO 
DESCUENTO DEL 
50% EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO 
PREDIAL A 
CONTRIBUYENTES 
CUMPLIDOS 

REQUISITOS 
1.- PERSONA FISICA 

2.- PRESENTAR COPIA 
FOTOSTATICA DE LA 
CREDENCIAL VIGENTE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS ADULTAS 
MAYORES (INAPAM) 

ADULTOS 
MAYORES 

EJERCICIOS 
FISCALES 
DEL 2025 AL 
2021. 

DESCUENTO DEL 
50% EN EL PAGO 
DEL . IMPUESTO 
PREDIAL A 
CONTRIBUYENTES 
MOROSOS. 

r~ }\ 
2.- PRESENTAR COPIA ~" , j 

1.- PERSONA FISICA 

FOTOSTATICA DE LA \ '-..-:.. 

CREDENCIAL VIGENTE DEL ""' 
1 NSTITUTO NACIONAL DE LAS \:\ 
PERSONAS ADULTAS ~ -~~ . 
MAYORES-(INAPAM). "'"'-\ 

ADULTOS 
MAYORES 

EJERCICIOS 
FISCALES 
DEL 2025 AL 
2021 . 

DESCUENTO DEL 
50% EN 
RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES 
GENERADOS EN 
SU CUENTA 
CATASTRAL. 

1.- PERSONA FISICA 

2.- PRESENTAR COPIA 
FOTOSTATICA DE LA 
CREDENCIAL VIGENTE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS ADULTAS 
MAYORES (INAPAM). 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR . DEL 07 DE 
ENERO DE 2026 AL VIERNES 18 DE DICIEMBRE DE 2026. 

SEGUNDO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

' ~<t 

TERCERO. -PUBlÍQUESE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE \~ 
NACAJUCA. 

CUARTO. - A FIN DE CONTRIBUIR A LA EFICACIA DE ESTE PROGRAMA, SE 
INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H 
AYUNTAMIENTO DEL NACAJUCA, LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSIÓN EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS PARA LA EJECUCIÓN Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESEI\!TE ACUERDO. 

H. A,,unlor.;ien tc je ¡·.J,:;--. Clj Jco 
Fi-:.:,J 1 ;id .:.l;.¡c: Si i · ~ (.) ! .~ r·,k:, C<:Cnr:.:· 
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LOS REGIDORES 

C. DIANA ISA!.!..:HERNÁNDEZ 
TERCERA REGIDORA 

~ · 

DRA. ROSJO DEL 'c\RMEN DE LA O DE 
LAO. 

QUINTA REGIDORA. 

;¡/ 

;f/l! . 
LA. E. ZOILA RO'bRIGUEZ GARCIA. 

SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 
HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

~ . / ~: / t: t·¡ \ · ap · ¡l' ? ~ - - te· JF.- ¡ - , ~.:: cCJ_i i . h. " •:J 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 65 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN EL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, SE APRUEBA EL 
PRESENTE ACUERDO A LOS 30 D[AS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 . 

..-''J . /(" ·. --. ___ .... ~ - _ = :::. \ ) __ 

~ 
-·---

(./v1../v -..-~ -------
DR. ARQ'-:"'RO~~TO OCAÑA " ~ ~ 

. PRESIDENTE MUNIC ~ ~- " 

e? 

HOJA PROTOCOlARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN lA "AUTORIZACION LOS 
PORCENTAJES DE DESCUENTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
PARA COhiTRIBUYE!H ES CON CREDENCIAL DE INAPAM, TANTO CUMPLIDOS COMO MOROSOS"; PARA EL 
PERIODO DEL 07 DE ENERO AL 18 DE DICIEMBRE DE 2026. 

11. ''·Y'il .lGniiE:nk .:le Hac-.::.j<Jc-J , 
PI J:-;J H:.:.Jo lgo S¡r--.¡ Colordü C<?ntr.• 
' '~<J;: oj t. - ~o Topos.::c.;. C P 8c2: ~ .. ) 
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2024-2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ------------ - --- -- - - -- - -- -- - --- -------- - - - - - --------

- - - ----- - ---- - - ----------- -- ---------CERTIFICA-------------------- - - --- - - - - -- - - - - -- -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE {07) SIETE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCH IVOS DE 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 20 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026--- ---

(~)/j () 1 l 
Y, / ,{__.{ "- i ¿ ( j A . J 1 

M.A. A~éWUAN LUIS PÉREZ ISIDRÓ~ j 
SECRETARIO DJ{ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCJONAL 

/ DE NACAJUCA, TABASCO. í 
/ 

¡ 
( 
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DR. EN ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTIUNO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 26 
DE DICIEMBRE: DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL 
PROGRAMA DE INCENTIVO FISCAL DE FIN DE AÑO, CONSISTENTES EN LA 
ENTREGA DE UNA PIERNA NATURAL DE CERDO CONGELADA, POR CADA RECIBO 
PREDIAL PAGADO HASTA UN MAXIMO DE TRES PIEZAS POR CONTRIBUYENTE• 
CON VIGENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE 2025 AL 13 DE FEBRERO DE 2026 O HASTA~ 
AGOTAR EXISTENCIA. \ \_ 

"'' ' •",) · ~ '"··,," 
······., .. "'--.,_ 

VIABILIDAD JURÍDICA 

QUE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA DIRECTORA DE FINANZAS, BUSCA 
CREAR UN PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL COBRO DEL IMPUESTO 
PREDIAL EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, EL CUAL A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 4.- EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, 
PODRÁ APROBAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE CONSIDERE 
PERTINENTES PARA INCENTIVAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES POR PARTE DE 
LOS CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO ESTABLECER PROGRAMAS DE INCENTIVOS 
ECONÓMICO QUE AYUDEN A LOS CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO. 

EN VIRTUD, DE LO ANTERIOR EL H. AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA SE ENCUENTRA 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS DE LA LEY POR EL CONGRESO DEL ESTADO, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE PROGRAMA DE 
ESTÍMULOS FISCALES EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA POR LO QUE ATENTO A LO 
ANTERIOR, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

P R lrt~ERO.- DE CONFORMIDAD COl\! LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAI\!OS, 65 FRACCIÓN V 
DE LA COI\!STITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

H - ~'\vun t an 1 i eq l c J e !-.,! ( :~ :: > .J j uc· ..J 

F ~ - -~ :: ·:_ ~,) Hi \: J o l ~_ 1 c ~ S¡ !·-! C:)k> 'lkl (:-- C: ! ""~ t ' · _ .- -, 
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,.,·.: 

107 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
DISPONEN QUE LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA 
CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES 
PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE 
LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR, ADEMÁS AQUELLOS QUE 
PROVENGAN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO. 

SEGUNDO. QUE LOS ARTÍCULOS 2 Y 29, FRACCIÓN 1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE QUE EL MUNICIPIO LIBRE, 
INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONSTITUCIÓN ; ·, 

~~~í~~~~ ~~~(6~~~6~~ LiB~~~;~A~~~!6~~~~~~A~~~~¡g~E~~~. ~~~~ \~ , ,Jl 
EL H. CABILDO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER Y REALIZAR LAS ACCIONES\. '· . ..,., __ 
QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO. "-. 

TERCERO: QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCÜLO 3 DE ~A \"~\) ¡ 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASC~, LA FUNCION ', 
PRIMORDIAL DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRATICO PARA EL '' 
CONSTATE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE SUS '"'..... 
HABITANTES Y, POR ENDE, ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER SUBSIDIOS QUE "'"~ 
FACILITEN EL PAGO CONTRIBUCIONES, LO QUE SIN DUDA ALGUNA CONLLEVA A ~ · . 
UNA ADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. -

CUARTO. LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIC IPIO S :-~, 
DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECEN QUE EL MUNICIPIO CONSTITUYE LA "~ ~ 

UNIDAD BÁSICA DE ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO POLÍTICO, 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL EN EL ESTADO; POR TANTO, TENDRÁ LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO '\J?-
DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL. POR SU PARTE EL NUMERAL 120 DEL ~---

.::\ 

CITADO ORDENAMIENTO ESTABLECE QUE PARA LA CONSECUCIÓN DEL "\e-l.-
DESARROLLO MUNICIPAL LOS AYUNTAMIENTOS SE SUJETARAN A LO DISPUESTO \ ") ., 
EN LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES " 
APLICABLES. 

QUINTO. QUE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, ESTABLECE QUE PARA CUBRIR LOS GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS Y DEMÁS OBLIGACIONES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026, EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, PERCIBIRÁ LOS 
INGRESOS ESTIMADOS PROVENIENTES DE LOS CONCEPTOS DE IMPUESTOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS; ASÍ MISMO, ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 2 DE LA REFERIDA LEY QUE LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 1, SE GENERARA!\!, LIQUIDARAN Y RECAUDARAN DE CONFORMIDAD 
LAS ESTABLECIDO EN LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ASÍ COMO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE OTRAS LEYES, 

r~ ,.:.,'.l;lll0r'11t:' .... t.:' .:J.-=- ~ ... ¡ ._:;.~ · ~ú ... .!\."' U 

.-'J. .. J:-: .. :J h;..: k ~d-~ 1 C \ ·:-.. : l~ ~ .- ~¡ , ~- . ~ ¡¡ ~ ,(-: E , - .¡ \~ 

.<.::·. 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 20 

~ 

JUCJ\ 
E:RRITORIO • CULTURA • BI::N::ST/\R 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024- 2027 

"2025: Año de la Mujer Indígena" 

CÓDIGOS, REGLAMENTOS, CONVENCIONES, DECRETOS Y DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

SEXTO. - QUE DE IGUAL FORMA EL ARTICULO 2 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y FINANCIERA DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE QUE LOS INGRESOS 
DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y SUS RESPECTIVAS LEYES DE INGRESOS, ESTARÁN 
CONSTITUIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA: IMPUESTOS, TALES COMO EL PREDIAL; 
D~RECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, PARTICIPACIONES . Y 
APORTACIONES FEDERALES Y OTROS INGRESOS. 

SÉPTIMO. QUE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, ESTABLECE QUE LOS IMPUESTos: DERECHOS, PRODUCTOS, r···-..... 
APROVECHAMIENTOS Y PARTICIPACIONES, SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS \\~ 
SOCIAL, ADEMÁS, SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES S?tJ \'-•. ~;. 
RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO DE SLJ\ '"< 
COMPETENCIA, ASÍ MISMO, EL ARTICULO 19 DEFINE A LOS CRÉDITOS FISCALES "-~ 
COMO AQUELLOS QUE TENGAN DERECHO A PERCIBIR LOS MUNICIPIOS "-y 
PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES DE SUS ACCESORIOS O DE ~\­
APROVECHAMIENTOS, INCLUYENDO LOS QUE DERIVEN DE RESPONSABILIDADES ~ 
QUE EL MUNICIPIO TENGA DERECHO A EXIGIR O PERCIBIR POR CUENTA AJENA '''-... 

OCTAVO. QUE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU \ '······-, __ _ 
NUMERAL 89 FACULTA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE <~ :-
RECAUDACIÓN EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES MEDIANTE ,.... 
PROCEDIMIENTOS DE CONCERTACIÓN, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE '\ 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. · 

NOVENO. QUE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS TIENE LA FACUL TAO DE VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER FISCAL, APLICABLES EN EL MUNICIPIO; ASÍ COMO RECAUDAR LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS , PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS E INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS MUNICIPALES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS IMPUESTOS Y 
APROVECHAMIENTOS ESTATALES EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES Y 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 79 FRACCIONES 11 Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMO. QUE MEDIANTE OFICIO HACN/DF/1327/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE 
DE 2025, LA MA KRISTELL DEL CARMEN PERALTA LEYVA, DIRECTORA DE 
FINANZAS DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 79 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, REMITIÓ A LA SECRETARIA DEL H. AYU NTAMIENTO PARA SU 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA SOLICTUD DE AMPLIACIÓN DEL 
PROGRAMA DE lh!CENTIVO FISCAL DE FIN DE AÑO, CONSISTENTES EN LA 
ENTREGA DE UNA PIERNA 1\IATU RAL DE CERDO CONGELADA, POR CADA RECIBO 

rl_ Ayur.tar' l ÍE>nlo de ; -~c co j y:.-o 

>k) ZCI Hidolgc. s ;· - ~ . CoiG;.io Cr:·''fi'C' 
i ' · .L: _ h _ · : .-- > j l x~o Tcoosx:c . C .. P f·622C 

9 1-1 3!7 E-3511 
no<:.oj,Jco. <;;10l; r ·,¿. 

:: ::-.; ,- ~ tcv : t r: . ~ .. noc~-~i[ L~ -~ ::-~ . ;~ ·: ~ r. .. ····. -.. 
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"2025: Año de la Mujer Indígena" 

T::RRITORIO • CULTUR/\• BI::I\I::ST/\R 

H. AYUNTAMIEI-.JTO CONSTITUCIONAL. 2024 · 2027 

PREDIAL PAGADO HASTA UN MAXIMO DE TRES POR CONTRIBUYENTE; CON 
VIGENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE 2025 AL 13 DE FEBRERO DE 2026 O HASTA 
AGOTAR EXISTENCIA. PARA QUE SE REALICEN LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES CON EL PROPÓSITO DE SER PRESENTADOS A LA 
CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA TABASCO. LO 
ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE HEMOS TENIDO UNA RESPUESTA FAVORABLE DE 
LOS CONTRIBUYENTES CON LA REALIZACIÓN DE SU PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, AUNADO A QUE SE HACE TAMBIÉN CON EL FIN DE APOYAR A MÁS 
CONTRIBUYENTES. 

DÉCIMO PRIMERO. TODA VEZ QUE EL MUNICIPIO ES AUTÓNOMO PARA 
ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA MUNICIPAL, TENIENDO LA FACULTAD 
PARA A PROMOVER Y REALIZAR LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA El:--, 
DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, CREANDO PROGRAMAS QUE ·\\ 

1 BENEFICIEN A LOS CIUDADANOS, RECONOCIENDO ADEMÁS LA ACEPTACIÓN QUEc""". ~\ • 
HAN TENIDO LOS PROGRAMAS QUE EN ESTA MATERIA SE HAN EJECUTADO, EN\. \. 
LOS EJERCICIOS ANTERIORES, SE CONSIDE~ VIABLE AMPLIAR EL PROGRAMA "'<\ 
DE APOYO DE INCENTIVO FISCAL DE FIN DE ANO, DEL 27 DE DICIEMBRE 2025 AL '···· · ~ 
13 DE FEBRERO DE 2026, O HASTA AGOTAR EXISTENCIA DEL TOTAL DE PIERNAS ~ 

ADQUIRIDAS. . 

DÉCIMO SEGUNDO. DERIVADO DE LO ANTERIORMENTE PLANTEADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 Y 107 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO SE EMITE EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO. 

PRIMERO .• EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVO FISCAL DE FIN DE AÑO, 
CONSISTENTES EN LA ENTREGA DE UNA PIERNA NATURAL DE CERDO 
CONGELADA, POR CADA RECIBO PREDIAL PAGADO HASTA UN MAXIMO DE TRES 
POR CONTRIBUYENTE; CON VIGENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE 2025 AL 13 DE 
FEBRERO DE 2026 O HASTA AGOTAR EXISTENCIA. 

SEGUNDO. • SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, PROCEDA A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS FISCALES, MISMO QUE SE APLICARÁ EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

i · ~ - /..:..,, ll , ~ - t (..¡ ¡" • t i· .:;· -- ~ k ' de. :·-.) .. :-.-:: _} ( ' ~1, 
_ :-- ¡ _ - ::_ _· -- ~ ~ ¡--~- - - ~ k, i _·¡;:· ~ _ ; ¡ -.! ( ' : __ -) L ~ ·":\ < -- "- ~ "n1 · · ·· 

·~~~ - . l .. - ~ ~ 
' ~ 
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~ 

JUC/\ "2025: Año de lo tvtujer Indígena" 

ERRITORIO • CULTUR/\ • Bl::f\I:: ST/\R 

H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL 2024 · 2027 

. : . 

)> CONTRIBUYENTES: 

PERSONAS CANTIDAD PERIODO DE REQUISITOS 
APLICACIÓN 

1.- Haber realizado el pago del impuesto 
predial. 

27 de diciembre 2.- ldentificación oficial vigente IN E, 
Físicas De 1 a 3 piezas de 2025 al 13 de licencia ·de conducir, pasaporte, cédula 

! 

por contribuyente febrero de 2026. profesional o credencial dei iNAPAM. \ 

3.- En caso de que el propietario se'\ 
menor de edad, deberá presentarse con 
copia fotostática del acta de nacimiento 
del menor y credencial INE del padre, 
madre o tutor legal. 

4.- El contribuyente firmara un acta de 
donación de la pierna natural de cerdo 
congelada entregada. 

5.- La pierna natural de cerdo congelada 
no aplicara a los contribuyentes que 
paguen el predial con descuento del 
INAPAM. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

PRIMERO. - EL Pf3.ESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2025 AL 13 DE FEBRERO DE 2026. 

SEGUNDO. - PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

TERCERO. -PUBlÍQUESE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
NACAJUCA. 

CUARTO. - A FIN DE CONTRIBUIR A LA EFICACIA DE ESTE PROGRAMA, SE 
INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL NACAJUCA, LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSIÓN EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE Flr\JANZAS PARA LA EJECUCIÓI'l Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

;-' _A._, ' - ' ' ""'í•J(~li=::: ..-. • : :.)E- ; - ~ 1.._) ::0j'JC -- ~-

t . .-, - :: h~L l ul.; h ·· s. ~-- . e·.._ ... ~..- . -·¡i.:--s e·;.:;--~¡-~ .... 

"·.1: ..):\ ~ ... 0 :c: ~'\o ; ~-e e- ' ~ ; : _ ::c2 _~ -, 

:) 1 . ! 3?·""! .:·· - ~:- - - ~ 

'lLl : .. ::;_,< :-: ).:.·· ;) ·n\ 

-.~: .. 
\\. 

\ 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 23 

"2025: Año de la Mujer Indígena" 

ERRITORIO ·CULTURA· Bl::t--t::ST/\R 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

LOS REGIDORES 

L.1ti·¡ 1 J _,!.- ····'" 

,:Ji~:- ' ::~- ~ - - - ' 
C. DIANA ISABEL PEREZ HERNANDEZ. 

TERCERA REGIDORA 

DRA. ROSIO DEL ~MEN DE LAO DE LA~' . 
QUINTA REGIDORA. 

1/J/6· ,1¡ 

L.A.E. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

h. -' ~ - . \ · u· · · l c l r ll i e, - d c ¡.::J¿ ~ \ l c ¡ -: ·c) iL ' ·.: · ~: 

: ~ ;, :i: ~ ,:; 1· ), . - . k~ i ~ ~ .: ~ \ /' . e ; _· ~ J .:~- : i ~ .~l (-. : ~n ;··: 
!·.:"::.-- · . "!! ~ ... -·;:) re··.:.' :).;_-__ "' -- p ¡-"":<, ~ - .. ·:' 
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,-~ -. 

~ -

J "2025: Año de let Mujer Indígena" 

T:::RR !TORIO • CU LTUR/\ • Bl ::N ::ST/\R 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN EL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, SE APRUEBA EL 
PRESENTE ACUE.RDO A LOS 26 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE AÑO 2025 . 

... / .. -... \ ... .<'/···¡ 
/ ¡ l_ ---·--·------- ...... .... 1 

/. (_./(>C(/(/V\· .. __ j 
QR. ARQ. ROBERTO OC~~A LEYV A 

\ PRESIDENTE MUN~~fPAL. 

(;::7/.:: ....... :·······--- .. ------..... . 

Q... 1 cJ 1 ¡-
. ._,___...1r /(A.,./t ... A-.-{.A_.A...A_.A-) ' 

M.A. ARQ( JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO/ 
SECR/"RIO DEL AYUNTAMIENTO/ 

1 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIAIHE EL CUAL SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL 
PROGRAMA DE II ~ CEIHIVO FISCAL DE FIN DE AÑO, CONSISTENTES EN LA ENTREGA DE UNA PIERNA NATURAL 
DE CERDO CONGELADA, POR CADA RECIBO PREDIAL PAGADO HASTA UN MAXIMO DE TRES POR 
CONTRIBUYENTE; CON VIGENCIA DEL 27 DE DICIEMBRE 2025 AL 13 DE FEBRERO DE 2026. 

: - ~ ~ J : :)j<.I _:',J ·.} ·. [ \ ' ' Y\ 

-~ -~ -- . -... 
· --~ 

: ~ 

:-:- .):: .::_¡ 1 ¡;,.:Jcl!-::l;:· S/ •·--: C - ~ = l . - ·"¡i.J c ~- ~ -r -; r r -.. 
..... :: .. .. ~ .)1· ,' ;J fe;:' (,'<' -.• - ~~ ·;, - ~ · · _, · ·: .-· : ~ ._- :··, i ,·¡ .. ' i ·:· :! 1 'l • '¡; '· - ~ · : l ~ : · ·¡ __ _ ... . 1- • ,·-1"" . 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024-2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ----------------------------------------------------

-------------------------------------CERTIFICA----- --------- -- -- - --- -- ---- -- -- -- - ---

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (07) SIETE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 20 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026------

Q_/)I(':~A~U) 
M.A. AJ(Q. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO. ..L 

SECRETARIO D~L H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCr NAL 

j DE NACAJUCA, TABASCO. ¡ 

1 -
! 
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ACUERDO
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CJ~ 
"2026: Año ele Margarita Moza Parada" 

T::RRITORIO • CULT UR A · BI::N:: STAR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 · 2027 

A.- CONTRIBUYENTES: 

PERSONAS PORCENTAJE DE PERIODO DE REQUISITOS · •· 
DESCI,JEf'JTQ EN EL . . APL!CACiq¡.J . 

' 
PAt'rfEgr¡L

1
~~~~~T~ .· . . . . . .. : 

"EJERC@QS .FISC/iLES :· 
.. 

2021-2026" .. . 

1. Acta constitutiva. 

2. Poder notarial que acredite su 
representación legal. 

09 de febrero 
40% al 30 de junio 3. Identificación oficial vigente del 

de 2026. representante legal. 

Jurídicas 
colectivas o 1. Acta constitutiva. 

morales 50% 09 de febrero 
en recargos y al 30 de junio 2. Poder notarial que acredite su 

actualizaciones de 2026. representación legal. ~· 

3. Identificación oficial vigente del 
representante legal. ~ 

~ . 
.... , ............ 

T R A N S 1 T O R 1 O S. -1\~;._ ,~\ . . . -'-..... 
PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 09 DE ~ 
FEBRERO DE 2026 AL 30 DE JUNIO DE 2026. 

SEGUNDO. - PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

TERCERO. -PUBLÍQUESE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL · AYUNTAMIENTO DE 
NACAJUCA. 

CUARTO. - A FIN DE CONTRIBUIR A LA EFICACIA DE ESTE PROGRAMA, SE 
INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL NACAJUCA, LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSIÓN EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS PARA LA EJECUCIÓN Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

9 '14 337 835-1 

nc:c.<:ljucc .9 ob.rnx 

, ,_ ' · ~ 

\~ :: 
' 

H. Ayunlamie nlo de 1--loc ojuc::J, 
Ploi'o Hidolgo S/N. ColcniCI C e ntro 
t•lacoj•.;,_:n ld;osc:o. C.P f'.62?.G :::e¡·, tocic o·no co juco.gob.rn\ 
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(~ 

J "2026: Año de Nlargarila Moza Parada" 

T::RRITORIO • CULTUR/\· BI::N::ST/\R 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 - 2027 

LOS REGIDORES 

. ' 
DRA. ROSIO DEL CA~EN DE LA O DE 

LAO. 
QUINTA REGIDORA. 

/ifJ! ¡/let 
LAE. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

H . .L\yl_w·.l-orniento d e i'~c -- :.:o j u co . 

Flozo Hiclo lg c S/! ~ . C:olo nic; C entro 
~~ ~x .o j L •CO Tcbosc:c. CY 86'/20 

914 337 8Yi4 

noc·.ajuco.Qob.rn>: 

: : : c ~ n to c t ·c ¿. ¡ _ T ·~ ~ ~ ccJ ju c. n .qcd::: rr·;·•: 
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"2026: Año de Margarita Maza Parada" 

ERRITORIO · CULTUR/\ • Bl::N::ST/\R 
-----·-·-------
H. AYU ~JTA M IENT O CONSTITUCIO NAL 2024 · 2027 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN EL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, SE APRUEBA EL 
PRESE . E ACUERDO, A LOS 03 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE AÑO 2026. 

R.{. ~ 
PRESIDENTE MUNICIPt.i!. 

,~ - ~ 1 
~ 

M.A. ARQ JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO. 
SECRET RIO DELAYUNTAMIENT/ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS PORCENTAJES DE 
DESCUENTO EN EL PROGRAMA DE DESCUENTO EN PREDIAL, REZAGOS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES A 
CONTRIBUYENTES CON CARÁCTER DE PERSONA JURÍDICA COLECTIVA O MORAL, DEL 09 DE FEBRERO AL 30 
DE JUNIO DE 2026. 

H. Ayunlo111ien lo ::Je !·Jcc o.iuco , 
Plmo Hidc:ls;¡o Sir·-1 C olonio Centre;. . 
l'!ocojuco To:~as.:::o. C.P. 86220 

911¡ 337 8'35-1 

II <X Cljt ICC . ~ ¡ cb .n IX 

(;c;~1foc te · t ~ · nocc J j\J CC I .qo b . n1 ;-, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024-2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO --------------------- ----------- ------- --- ----- -----

-------------------------------------CERTIFICA------------------------------------ - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (07) SIETE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETARIA MUNICIPAL. . 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 20 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026------

1 
/ ~ · , ¡J 

/ . ) jf () . 

i /Ji V 
\ 1 

X "" / ¿j A A A A.A <,.C..i / 

M .A. ARO. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO. ¡ 
f 1 

SECRETARIO QEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITyt:IONAL 

/ DE NACAJUCA, TABASCO. / 
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No.- 4571

ACUERDO
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r ~ 

NA ( ~ A J UC/\ "2026: Año de Margarita Maza Parada" 

T::RRITORIO • CULTUR/\ • BI::N::ST/\R 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2oi4 ." i027 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 

DE ENE ~X MIL VEINTI~I S . . /- ~· :.:' 

DR. ,AR ~~ 6 ~ -WA LIC. ZOILA ROD( ~~ z Gf'RCÍA 
. RIME~ - ~EGIDOR! _ ~ -É SIDENT E SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO 

MUNi f_ ~---- -- · DE HACIENDA 
¡, Af7 , __ _ 

. ) L-- - ~~ -- -~t) . l.f · ¡.'f.t td!J) 
/

' , f¡¡¡!/:/:( l.!..-- 7 1 ~~ 1 ( ), .. ~r. V' 1 

.!.-.::::J:..;.,ilr ~:.- , ~~- ·--· ·- ,. 
C. DIANA ISABEL PEREZ . 

HERNÁNDEZ 
TERCERA REGIDORA 

C. ROMÁN RAMÍREZ BENITO 
CUARTO REGIDOR 

DRA. ROSIO DEL CAR ~ DE LA O DE LA O 
QUINTA REGIDORA 

:·!. 1\yur du l' ;ienlo dé Nc c a)ucu 
Plnw Hidnloo ·;¡¡-.¡ Cc,lo'lio Cenhc, 
l··uJ·:::oju(":o T o bo~ co C.>- Ró220 

r1oc t"ljuc e. g : ~)h . 1·n::~ 

e o n i ( J .~: l '.: :J ~ - l 'l::J ( · · ·· Jj i . .l(.,· :¡ gol: .:·.,· .. ; 
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NA~ A j UCJ\ "2026: Año de Margarita Maza Parada" 

T::RRITORIO · CULTURA • BI::N::ST/\R 

H. AYUNTAI'•ÚENTO CONSTITUCIONAL 2024 · 2027 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
11 , SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111 , 47, PÁRRAFO 
PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO; A LOS 
VEINTITRÉS o' S DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

' ~ /( 1 / 

--·---- ···----------········---,·-

:J t /v~ { A __ --
oR ARQ. s' {To OCAÑJY,'EYVA 

PRESIDENTE M ~ AL 

<.- l 

U~ . ~ 
ARQ. J AN LUIS PÉREZ ISIDR/ 

SECRE 1\RIO DEL AYUNTA7 TO 

H. li'!LIIi': ll , lie i do Jt= l · · i c · _o r.J ~o . 

Plozc, h id o l9(' S/1 -J. Colcnio Ceni;·o 
~ ···I' )C C i j\ < ; O fCJbOSCO (: ~· . 862·;~;) 

91 -i J:r? 835tr 
~ 11 · J , _ ~·a ju c- ~J .gni) _,.,1:<. 

: :on fn~: · i o i:i noc · :::;ju:: · o . ~ : ¡ o b . r m : 
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